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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 

encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 

trate de un organismo o autoridad diferente: COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 

NORMALIZACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NO. 4209 QUINTO PISO, ALA "A", COL. 

JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEG. TLALPAN, C.P. 14210, MÉXICO, D.F, TEL. 

56 28 06 13, CORREO ELECTRÓNICO: comarnat@semarnat.gob.mx, PRESIDENTE: 

ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [ X ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 

en virtud de:        

4. 
Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 

partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 

partida de la ICS):Vehículos automotores (partida 87.03) 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: NOM-EM-167-

SEMARNAT-2016, Que establece los niveles de emisión de contaminantes para los 

vehículos automotores que circulan en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, 

Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de dichos niveles y 

las especificaciones de los equipos que se utilicen para dicha certificación, así como las 

especificaciones para los equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones 

por vía remota y para la realización de dicha medición. (34 páginas, en español). 

6. 
Descripción del contenido: La presente modificación a la Norma de Emergencia establece 

que el propietario o legal poseedor de vehículos automotores que utilicen gasolina, diesel, 

gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, incluidos los vehículos 

que presten cualquier tipo de servicio público, federal o local, así como cualquier tipo de 

servicio privado regulado por las leyes federales o locales en materia de autotransporte. 

 

Los responsables de los Centros de Verificación y, en su caso, Unidades de Verificación 

Vehicular autorizados por las autoridades competentes de la Ciudad de México, Hidalgo, 

Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala o, en su caso, por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 

Las autoridades competentes en la Ciudad de México Hidalgo, Estado de México, Morelos, 

Puebla y Tlaxcala y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 
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Se excluyen aquellos vehículos con peso bruto vehicular menor de 400 kilogramos, 

motocicletas, tractores agrícolas, maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y 

de la minería. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:   

 La prevención y control de la contaminación de la atmósfera mediante el 

establecimiento de los niveles de emisión para todos los vehículos automotores que 

circulen en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y 

Tlaxcala, incluyendo aquellos que presten cualquier tipo de servicio público, federal 

o local, así como cualquier tipo de servicio privado regulado por las leyes federales 

o locales en materia de autotransporte, conforme a lo siguiente: 

 Límites máximos permisibles de emisión provenientes de los vehículos automotores 

en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos; 

 Límites máximos permisibles de emisión provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan diesel como combustible; 

 Límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 

oxígeno y óxidos de nitrógeno, los niveles mínimo y máximo de la suma de 

monóxido y bióxido de carbono y el Factor Lambda, así como los límites 

relacionados al coeficiente de absorción de luz, partículas y al porcentaje de 

opacidad provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 

usan gasolina y diesel, respectivamente; 

 Establecer los métodos de prueba para la certificación de las emisiones provenientes 

de los vehículos automotores que circulan en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado 

de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

 Establecer las especificaciones de los equipos de medición que se utilicen para la 

aplicación de los métodos de prueba previstos en esta Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia. 

 Establecer las características del equipo y el procedimiento de medición de 

emisiones objeto de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia a través de 

métodos de detección remota. 

8. Documentos pertinentes:   

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. (Publicada en el 

DOF el 27 de noviembre de 2002). 

 

 NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gasolina como combustible. (Publicada en el 

DOF el 10 de junio de 2015). 

 

 NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos 
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cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos que usan gasolina, gas 

licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de hidrocarburos 

evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos Vehículos. 

(Publicada en el DOF el 7 de septiembre de 2005). 

 

 NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación 

que usan diesel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, 

procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición. 

(Publicada en el DOF el 13 de septiembre de 2007). 

 

 NOM-047-SEMARNAT-2014, Que establece las características del equipo y el 

procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de 

contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

(Publicada en el DOF el 26 de noviembre de 2014). 

 

 NOM-050-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible. (Publicada en el DOF el 18 de octubre de 

1993). 

 

 Convenio de Coordinación por el que se crea la Comisión Ambiental de la 

Megalópolis, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

el Gobierno del Distrito Federal y los estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla 

y Tlaxcala. (Publicado en el DOF el 3 de octubre de 2013). 

9. Fecha propuesta de adopción:   

Fecha propuesta de entrada en vigor:   

 

 

01 de julio de 2016. 

 

01 de julio de 2016 y tendrá una vigencia 

de seis meses en términos del artículo 48, 

párrafo primero de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No aplica 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 

teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 

institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-

mexicano-de-normas 

Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx y sofia.pacheco@economia.gob.mx 

Y está disponible en la siguiente liga: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5440157&fecha=07/06/2016 

 

http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-mexicano-de-normas
http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-mexicano-de-normas
mailto:normasomc@economia.gob.mx

